
 

 
 

Consejería de Educación del Principado de Asturias. Plaza España 5, 33007 Oviedo 
 

Compromiso de custodia, uso educativo y devolución del dispositivo perteneciente a 
programas institucionales de digitalización del sistema educativo que se entrega en  
préstamo a un alumno o una alumna 
 

Curso escolar  

PROGRAMA (EcoDigEdu, Educa en digital…)  

Fecha de inicio del préstamo  
 

DATOS ALUMNO O ALUMNA 

Nombre  

Apellidos  

NIE  

Nivel educativo   Unidad  
 

DATOS CENTRO EDUCATIVO 

Cód. centro  

Nombre  

Localidad  Cód. postal  

Correo                                         @educastur.org Teléfono  
 

DATOS EQUIPO EN PRÉSTAMO 

Tipo (tablet, portátil)  

Marca y modelo  

Nº de serie  

Cód. Etiqueta (inventario Principado)  

 
El centro educativo entrega a la familia del alumno o de la alumna el equipo citado. La familia y el alumno 
o la alumna se comprometen a la custodia y buen uso del equipo, a cumplir todas y cada una de las 
condiciones establecidas por el programa al que pertenece el equipo y a su devolución cuando cese la 
necesidad que generó el préstamo (situación de vulnerabilidad, cambio de centro, salida del sistema 
educativo asturiano…) o cuando el centro o las autoridades responsables lo reclamen. 
 
La Consejería de Educación se reserva el derecho de reclamar a la familia del alumno a de la alumna por 
los eventuales desperfectos, averías o pérdida del equipo debido al mal uso del mismo durante el periodo 
de préstamo. 

 
En                               a      de                           de  202 

 
Por la familia: El alumno o la alumna: Por el equipo directivo del centro: 

   

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

 
NOTA. El centro educativo comprobará la procedencia de la firma de la familia cuando se trate de 
alumnado que pueda asumir este compromiso: alumnado legalmente emancipado o mayor de edad con 
independencia económica. 


